
DECRETO Nº 023/09 
VISTO: 
           El Recurso de Alzada y Nulidad presentado por el concejal César Imbellone, por el cual 
impugna la Resolución 2265/08, dictada por el Concejo Deliberante y sobre la cual solicita que este 
Departamento Ejecutivo ejerza el control de legalidad. 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que el recurso de que se trata ha sido establecido por la ley de Procedimiento 
Administrativo Provincial, para que el titular de la función administrativa Provincial- el Poder 
Ejecutivo-, ejerza el control de legalidad sobre las entidades autárquicas vinculadas al mismo. 
                                  Que tal procedimiento no tiene en el ámbito municipal ninguna aplicación para 
el caso planteado, no solamente por los aspectos formales que son esencialmente distintos, sino 
también por los aspectos sustanciales. 
                                  La decisión del Concejo Deliberante de suspender a uno de sus concejales, 
es una atribución propia de dicho cuerpo, que se vincula con la organización y funcionamiento del 
mismo. 
                                  Por ello es que ni la Constitución Provincial, ni la Ley Orgánica Municipal, le 
otorgan al Departamento Ejecutivo, ningún control sobre dicho decisorio, sin perjuicio de la revisión 
que pudiera tener en sede judicial. 
                                  La Resolución del Concejo que se pretende recurrir, no tiene la forma ni la 
sustancia de una Ordenanza, sobre la que sí tendría la posibilidad de ser analizada por este 
Departamento Ejecutivo y posteriormente decidir. 
                                  El Concejo Deliberante no es una entidad autárquica del Departamento 
Ejecutivo, ni éste es superior jerárquico de aquel. 
                                  La vinculación entre ellos se da a través de las relaciones interorgánicas 
dentro del marco previsto por la Constitución Provincial y Ley Orgánica 8102. 
                                  En el presente caso, el Concejo Deliberante ha actuado en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el Art. 25, que le autoriza para suspender y aún excluir de su seno, a 
los miembros de dicho cuerpo, cuando se encuentren dentro de las causales que dicha disposición 
prevé. 
                                  Siendo ello una atribución exclusiva que hace a su organización y 
funcionamiento, este Departamento Ejecutivo no tiene ninguna competencia para ejercer el control 
de legitimidad requerido;  
Por ello y de acuerdo con las disposiciones constitucionales y legales citadas, 
               El Departamento Ejecutivo  

D E C R E T A 
Artículo 1°.-. DESESTIMAR, por ser absolutamente improcedente, el Recurso de Alzada y Nulidad 
interpuesto. 
Artículo 2°.-: NOTIFIQUESE al interesado. 
Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno Municipal. 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 

Capilla del Monte, 13 de febrero de 2009.- 
Firmado:   OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                   SEC.GOBIERNO            INTENDENTA MPAL. 
 
 
 
 
                                   


